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Anexo 3-04(3) 

 
Programa de Desgravación 

 
Sección A - Lista de productos de Chile 

 
 

1. El arancel aduanero aplicable a las manzanas (fracción arancelaria 0808.10.00) originarias 
provenientes de México se reducirá de acuerdo con el siguiente cronograma: 
 
 

Año Arancel aduanero 
1999 8.6% 
2000 7.3% 
2001 6.1% 
2002 4.9% 
2003 3.7% 
2004 2.4% 
2005 1.2% 

A partir del 1/1/2006 0.0% 
 
 
2. Los aranceles aduaneros a que se refiere el párrafo 1 regirán exclusivamente para las 
importaciones de manzanas por un cupo anual inicial de 2264.5 toneladas métricas, que será 
incrementado anualmente a partir del año 2000 y hasta el año 2005 inclusive, en un cinco por ciento 
respecto del cupo vigente para el año anterior. 
 
3. Para las cantidades que excedan el cupo descrito en el párrafo 2, en el periodo comprendido 
entre los años 1999 y 2005 inclusive, Chile podrá aplicar un arancel que no sea superior a su arancel de 
nación más favorecida vigente en el momento de las importaciones. 
 
4. A partir del 1 de enero de 2006, las importaciones de manzanas frescas (fracción arancelaria 
0808.10.00) originarias provenientes de México estarán libres de gravámenes a la importación y no 
estarán sujetas a cupos. 
 
5.  El mecanismo de asignación del cupo de importación de manzanas será “primero en tiempo, 
primero en derecho”. 
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Sección B - Lista de productos de México 

 
 

1. El arancel aduanero aplicable a las manzanas (fracción arancelaria 0808.10.01) originarias 
provenientes de Chile se reducirá de acuerdo con el siguiente cronograma: 

 
 

Año Arancel aduanero 
1999 11.7% 
2000 10.0% 
2001 8.3% 
2002 6.7% 
2003 5.0% 
2004 3.3% 
2005 1.7% 

A partir del 1/1/2006 0.0% 
 
 

2. Los aranceles aduaneros a que se refiere el párrafo 1 regirán exclusivamente para las 
importaciones de manzanas por un cupo anual inicial de 2264.5 toneladas métricas, que será 
incrementado anualmente a partir del año 2000 y hasta el año 2005 inclusive, en un cinco por ciento 
respecto del cupo vigente para el año anterior. 
 
3. Para las cantidades que excedan el cupo descrito en el párrafo 2, en el periodo comprendido 
entre los años 1999 y 2005 inclusive, México podrá aplicar un arancel que no sea superior a su arancel 
de nación más favorecida vigente en el momento de las importaciones. 
 
4. A partir del 1 de enero de 2006, las importaciones de manzanas frescas (fracción arancelaria 
0808.10.01) originarias provenientes de Chile estarán libres de gravámenes a la importación y no 
estarán sujetas a cupos. 
 
5. El mecanismo de asignación del cupo de importación de manzanas será “primero en tiempo, 
primero en derecho”. 
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Anexo 3-04(4) 

 
Lista de excepciones 

 
Sección A – Lista de productos de Chile 

 
 

Sistema 
Armonizado 

Chile 

 
              Descripción 

 Régimen 
legal 

Preferencia porcentual  
sobre arancel de 

nación más favorecida 
  

0306.11.00 Langostas (Palinurus spp., Panulirus  Libre importación 12 
 spp. y Jasus spp.).    
     
0306.12.00 Bogavantes (Homarus spp.).  Libre importación 12 
     
0306.13.10 Camarones.  Libre importación 12 
     
0306.13.20 Langostinos.  Libre importación 12 
     
0306.13.90 Los demás Decápodos natantia.  Libre importación  12 
     
0306.21.00 Langostas (Palinurus spp., Panulirus  Libre importación 12 
 spp. y Jasus spp.).    
     
0306.22.00 Bogavantes (Homarus spp.).  Libre importación 12 
     
0306.23.10 Camarones.  Libre importación 12 
     
0306.23.20 Langostinos.  Libre importación 12 
     
0306.23.90 Los demás Decápodos natantia.  Libre importación  12 
     
0402.10.00 En polvo, granulos u otras formas  Libre importación 0 
 solidas, con un contenido de materias    
 grasas, en peso, inferior o igual    
 al 1,5%.    
 exclusivamente: leche en polvo o en   
 pastillas.    
     
0402.21.10 Con mas de 1,5 y menos de 6% de  Libre importación  0 
 materia grasa.    
 exclusivamente: leche en polvo o en   
 pastillas.    
     
0402.21.20 Con 6% o mas y menos de 12% de  Libre importación  0 
 materia grasa.    
 exclusivamente: leche en polvo o en   
 pastillas.    
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0402.21.30 Con 12% de materia grasa.  Libre importación  0 
 exclusivamente: leche en polvo o en   
 pastillas.    
     
0402.21.40 Con mas de 12% y menos de 18% de   Libre importación  0 
 materia grasa.    
 exclusivamente: leche en polvo o en   
 pastillas.    
     
0402.21.50 Con 18% de materia grasa.  Libre importación  0 
 exclusivamente: leche en polvo o en   
 pastillas.    
     
0402.21.60 Con mas de 18% y menos de 24% de  Libre importación  0 
 materia grasa.    
 exclusivamente: leche en polvo o en   
 pastillas.    
     
0402.21.70 Con 24% y hasta menos de 26% de  Libre importación  0 
 materia grasa.    
 exclusivamente: leche en polvo o en   
 pastillas.    
     
0402.21.80 Con 26% o mas de materia grasa.  Libre importación  0 
 exclusivamente: leche en polvo o en   
 pastillas.    
     
0402.91.10 Leche en estado liquido o semi sólido.   Libre importación  0 
 exclusivamente: leche evaporada.    
     
0406.10.00 Queso fresco (sin madurar), incluido el de  Libre importación  0 
 lactosuero, y requesón.   
     
0406.30.00 Queso fundido, excepto el rallado  Libre importación  0 
 o en polvo.    
     
0406.90.00 Los demás quesos. se excluyen de esta  Libre importación 0 
 lista las siguientes variedades:    
 - queso de pasta dura, denominado    
  sardo, cuando su presentación así    
  lo indique.    
 - queso de pasta dura denominado    
  reggiano o reggianito, cuando su    
  presentación así lo indique.    
 - quesos duros o semiduros con un   
  contenido en peso de materias    
  grasas inferior o igual al 40%; y     
  con un contenido en peso de agua en   
  la materia no grasa inferior o    
  igual al 47% (denominado "grana    
  parmigiano o reggiano") o un    
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  contenido en peso de materia no    
  grasa superior al 47% sin exceder   
  de 72% (denominado "danbo, edam,    
  fontal, fontina, fymbo, gonda,    
  havarti, maribo, samsoe esrom,    
  itálico, karnhem, saint-nactaire,    
  saint-paulin o taleggio").    
     
0713.33.90 Los demás.  Libre importación 12 
     
0806.10.00 Uvas.  Libre importación 12 
 (durante el periodo comprendido entre   
 el 15/04 hasta 31/05 de cada año).    
     
1001.10.00 Trigo duro.  Libre importación 0 
     
1001.90.00 Los demás.  Libre importación 0 
     
1003.00.00 Cebada.  Libre importación 12 
 excepto para siembra.    
     
1005.90.00 Los demás.  Libre importación 0 
 excepto palomero y elotes.    
     
1101.00.00 Harina de trigo y de morcajo o  Libre importación  0 
 tranquillón.    
     
1107.10.00 Sin tostar.  Libre importación 12 
     
1107.20.00 Tostada.  Libre importación 12 
     
1507.10.00 Aceite en bruto, incluso desgomado.  Libre importación  30 
     
1507.90.00 Los demás.  Libre importación 0 
     
1508.10.00 Aceite en bruto.  Libre importación 30 
     
1508.90.00 Los demás.  Libre importación 12 
     
1509.10.00 Virgen.  Libre importación 12 
     
1509.90.00 Los demás.  Libre importación 12 
     
1510.00.00 Los demás aceites obtenidos  Libre importación 12 
 exclusivamente de la aceituna y sus   
 fracciones, incluso refinados, pero   
 sin modificar químicamente, y mezclas   
 de estos aceites o fracciones con los   
 aceites o fracciones de la partida 1509   
     
1511.10.00 Aceite en bruto.  Libre importación 12 
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1511.90.00 Los demás.  Libre importación 12 
     
1512.11.10 De girasol.  Libre importación 30 
     
1512.11.20 De cartamo.  Libre importación 30 
     
1512.19.10 De girasol.  Libre importación 0 
     
1512.19.20 De cartamo.  Libre importación 0 
     
1512.21.00 Aceite en bruto, incluso sin el  Libre importación 30 
 gosipol.    
     
1512.29.00 Los demás.  Libre importación 0 
     
1513.11.00 Aceites en bruto.  Libre importación 50 
     
1513.19.00 Los demás.  Libre importación 50 
     
1513.21.00 Aceites en bruto.  Libre importación 71 
     
1513.29.00 Los demás.  Libre importación 12 
     
1514.10.00 Aceites en bruto.  Libre importación 0 
     
1514.90.00 Los demás.  Libre importación 0 
     
1515.21.00 Aceites en bruto.  Libre importación 30 
     
1515.29.00 Los demás.  Libre importación 0 
     
1515.50.00 Aceite de sésamo (ajonjoli) y sus  Libre importación  30 
 fracciones.    
     
1515.90.00 Los demás.  Libre importación  
 exclusivamente: de oiticica, en bruto.   50 
 exclusivamente: comestibles.   30 
     
1701.11.00 De caña.  Libre importación 0 
     
1701.12.00 De remolacha.  Libre importación 0 
     
1701.91.00 Aromatizados o coloreados.  Libre importación  0 
     
1701.99.00 Los demás.  Libre importación 0 
     
1702.90.00 Los demás, incluido el azúcar  Libre importación 0 
 invertido.    
 exclusivamente: azúcar liquida    
 refinada y azúcar invertida.    
     
2402.10.00 Cigarros o puros (incluso   Libre importación 12 
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 despuntados) y puritos, que    
 contengan tabaco.    
     
2402.20.00 Cigarrillos que contengan tabaco.  Libre importación 0 
     
2402.90.00 Los demás.  Libre importación 0 
     
2403.10.00 Picadura de tabaco y tabaco para  Libre importación  12 
 pipa, incluso con sucedáneos de    
 tabaco en cualquier proporción.    
     
2403.91.00 Tabaco "homogeneizado" o  Libre importación  0 
 "reconstituido".    
     
2403.99.00 Los demás.  Libre importación 0 
     
2709.00.00 Aceites crudos de petróleo o de  Libre importación  0 
 minerales bituminosos.    
     
2710.00.10 Eteres de petróleo (nafta solvente,  Libre importación  0 
 bencina de extracción).    
     
2710.00.21 Para aviación.  Libre importación 0 
     
2710.00.29 Para otros usos.  Libre importación 0 
     
2710.00.31 Combustibles para motores a reacción.  Libre importación  0 
     
2710.00.32 Kerosene.  Libre importación 0 
     
2710.00.33 Espíritu de petróleo (white spirits).  Libre importación  0 
     
2710.00.40 Aceites comestibles destilados (gas  Libre importación 0 
 oil y diesel oil).    
     
2710.00.51 Fuel oil.  Libre importación 0 
     
2710.00.61 Aceites básicos.  Libre importación 0 
     
2710.00.63 Aceites lubricantes terminados.  Libre importación 0 
     
2710.00.64 Grasas lubricantes.  Libre importación 0 
     
2711.11.00 Gas natural.  Libre importación 12 
     
2711.12.00 Propano.  Libre importación 12 
     
2711.13.00 Butanos.  Libre importación 12 
     
2711.19.00 Los demás.  Libre importación 12 
 excepto: alcanos, alquenos o alquinos   
 utilizados para cortes y soldaduras,   
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 aun cuando estén mezclados entre si).   
     
2711.21.00 Gas natural.  Libre importación 12 
     
2711.29.00 Los demás.  Libre importación 12 
     
6309.00.10 Abrigos, chaquetones e impermeables.  Libre importación  0 
     
6309.00.20 Chaquetas y parkas.  Libre importación 0 
     
6309.00.30 Trajes (ternos) y trajes sastres.  Libre importación  0 
     
6309.00.40 Pantalones.  Libre importación 0 
     
6309.00.50 Faldas y vestidos.  Libre importación 0 
     
6309.00.60 Conjuntos incluso los de deportes y  Libre importación 0 
 recreación.    
     
6309.00.70 Camisas y blusas.  Libre importación 0 
     
6309.00.80 Ropa interior.  Libre importación 0 
     
6309.00.91 Ropa de cama.  Libre importación  0 
     
6309.00.92 Calzado.  Libre importación 0 
     
6309.00.93 Medias calcetines y similares.  Libre importación 0 
     
6309.00.94 Suéteres, jerseys, pullovers.  Libre importación 0 
     
6309.00.99 Los demás.  Libre importación 0 
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Anexo 3-04(4) 

 
Lista de excepciones 

 
Sección B - Lista de productos de México 

 
 

Sistema 
Armonizado 

México 
 

 
              Descripción 

 Régimen 
legal 

Preferencia porcentual  
sobre arancel de 

nación más favorecida 

0306.11.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus 
spp.). 
 

 Libre importación 0 

0306.12.01 Bogavantes (Homarus spp.). 
 

 Libre importación 0 

0306.13.01 Camarones, langostinos y demás Decápodos 
natantia. 
 

 Libre importación 0 

0306.21.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus 
spp.). 
 

 Libre importación 0 

0306.22.01 Bogavantes (Homarus spp.). 
 

 Libre importación 0 

0306.23.01 Reproductores y postlarvas de camarones peneidos 
y langostinos para acuacultura. 
 

 Libre importación 0 

0306.23.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

30 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

30 

0402.91.01 Leche evaporada. 
 

 Libre importación 0 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del 
lactosuero, y requesón. 
 

 Libre importación 0 

0406.30.01 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo, con 
un contenido en peso de materias grasas inferior o 
igual al 36% y con un contenido en  materias grasas 
medido en peso del extracto seco superior al 48%, 
presentados en envases de un contenido neto 
superior a 1 Kg. 
 

 Libre importación 0 

0406.30.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

0406.90.03 Queso de pasta blanda, tipo Colonia, cuando su 
composición sea: humedad de 35.5% a 37.7%, 
cenizas de 3.2% a 3.3%, grasas de 29.0% a 30.8%, 
proteínas de 25% a 27.5%, cloruros de 1.3% a 2.7% 
y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido láctico. 

 Libre importación 0 

0406.90.05 Queso tipo petit suisse, cuando su composición sea:  Libre importación  0 
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humedad de 68% a 70%, grasa de 6% a 8% (en 
base húmeda), extracto seco de 30% a 32%, 
proteína mínima de 6%, y fermentos con o sin 
adición de frutas, azúcares, verduras, chocolate o 
miel. 
 

0406.90.06 Queso tipo Egmont, cuyas características sean: 
grasa mínima (en materia seca) 45%, humedad 
máxima 40%, materia seca mínima 60%, mínimo de 
sal en la humedad 3.9% 
 

 Libre importación 28 

0406.90.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

0713.33.99 Los demás. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

100 

0806.10.01 Frescas (durante el periodo comprendido entre el 15 
de abril hasta el 31de mayo de cada año). 
 

 Libre importación 0 

1001.10.01 Trigo duro. 
 

 Libre importación 0 

1001.90.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1003.00.02 En grano, con cáscara, excepto lo comprendido en 
la fracción 1003.00.01. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

30 

1003.00.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1005.90.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). 
 

 Libre importación 28 

1107.10.01 Sin tostar. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

70 

1107.20.01 Tostada. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

70 

1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado. 
 

 Libre importación 0 

1507.90.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1508.10.01 Aceite en bruto. 
 

 Libre importación 0 

1508.90.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1510.00.99 Los demás aceites y sus fracciones obtenidos 
exclusivamente de aceituna, incluso refinados, pero 
sin modificar químicamente 
 

 Libre importación 28 

1511.10.01 Aceite en bruto. 
 

 Libre importación 28 

1511.90.99 Los demás. 
 

 Libre importación 28 

1512.11.01 Aceite en bruto. 
 

 Libre importación 0 

1512.19.99 Los demás 
 

 Libre importación 0 
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1512.21.01 Aceite en bruto, incluso sin gosipol. 
 

 Libre importación 0 

1512.29.99 Los demás 
 

 Libre importación 0 

1513.11.01 Aceite en bruto. 
 

 Libre importación 0 

1513.19.99 Los demás 
 

 Libre importación 0 

1513.21.01 Aceites en bruto. 
 

 Libre importación 28 

1513.29.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1514.10.01 Aceites en bruto. 
 

 Libre importación 0 

1514.90.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1515.21.01 Aceite en bruto. 
 

 Libre importación 0 

1515.29.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí) y sus fracciones. 
 

 Libre importación 0 

1515.90.02 De copaiba, en bruto. 
 

 Libre importación 50 

1515.90.03 De almendras. 
 

 Libre importación 28 

1515.90.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1701.11.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización gual o superior 
a 99.3 y menor a 99.5 grados. 
 

 Libre importación 0 

1701.11.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1701.12.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización igual o superior 
a 99.3 y menor a 99.5 grados. 
 

 Libre importación 0 

1701.12.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

1701.91.01 Con adición de aromatizante o colorante. 
 

 Libre importación 0 

1701.99.01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en 
estado seco, tenga una polarización gual o superior 
a 99.5 y menor a 99.7 grados. 
 

 Libre importación 0 

1701.99.99 Los demás 
 

 Libre importación 0 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 
 

 Libre importación 0 

2402.10.01 Cigarros (puros), (incluso despuntados) y cigarritos 
(puritos), que contengan tabaco. 
 

 Libre importación 0 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 
 

 Libre importación 0 
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2402.90.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

2403.10.01 Tabacos para fumar, incluso con sucedáneos de 
tabaco en cualquier proporción. 
 

 Libre importación 0 

2403.91.01 Tabaco del tipo utilizado para envoltura de tabaco. 
 

 Libre importación 0 

2403.91.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

2403.99.01 Rapé húmedo oral. 
 

 Libre importación 0 

2403.99.99 Los demás. 
 

 Libre importación 0 

2709.00.01 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso.  
 

 Libre importación 0 

2710.00.01 Aceites minerales puros del petróleo, sin aditivos 
(aceites lubricantes básicos), en carro-tanque, 
buque-tanque y auto-tanque. 
 

 Libre importación 0 

2710.00.02 Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a 
base de aceites, minerales derivados del petróleo, 
con aditivos (aceites lubricantes terminados). 
 

 Libre importación 28 

2710.00.03 Grasas lubricantes. 
 

 Libre importación 28 

2710.00.04 Gasolina para aviones. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

28 

2710.00.05 Gasolina, excepto lo comprendido en la fracción 
2710.00.04. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

28 

2710.00.06 Petróleo lampante (keroseno). 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

0 

2710.00.07 Gasoil (gasóleo) o aceite diesel. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

28 

2710.00.08 Fueloil.  Sujeto a permiso 
previo 

28 

2710.00.99 Los demás. Exclusivamente: espíritu de petróleo 
(white spirits) 
 

 Libre importación 28 

2711.11.01 Gas natural. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

28 

2711.12.01 Propano. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

28 

2711.13.01 Butanos. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

28 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre si, licuados. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

0 

2711.19.99 Los demás. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

28 

2711.21.01 Gas natural. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

0 

2711.29.99 Los demás. 
 

 Sujeto a permiso 
previo 

28 

6309.00.01 Artículos de prendería. 
 

 Libre importación 0 


